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TIi\,{UCO CERf IFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 'IO LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772 NUMERO DE PERMISO

.1s7.4
FECHA

01t02t2017
ROL S.I I

2227 -1

DIRECCION DE OBRAS.I- MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANiA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delAl. 1" de la Ley 20.671, r¡odificada por la Ley 20.772

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expedienté No 22050 de fecha 05/09/2016

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1' de la Ley N' 20 671 , tee.nplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
I .- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simulla nemente el Permiso y la Recepción def nitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 43,58 ff'2

para el predio ubicado en calle /aven¡da /camino LAS TORfOLAS

02569 Lote No ¡,ranzana Sector

URBANO Zona zM2

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D O.M. que forman parte del presente Cert¡ficado de
Regularizacióñ

2.- lnd¡vidual¡zac¡ón del lnteresado

NoMBRE o RAZóN soclAL detpRop|ETARto R U.T

BELLO NAVARRO KARLA CEC¡LIA

REPRESENÍANf E LEGAL del PROPIETARIO RUT

I{LN]ClPr\LIDAI) 1)I]

TEMUCO A URBANo RURAL

3,- lndividualización del Ar urtecto ver nota

NOfA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Art 1'de la Ley N' 20.772, los iLrncionanos ñun¡cipales quedan excentos de lo
dispuesto en eL Art. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de ios funcionarios

NOTA: Deberá concurrr este profesional en cáso de ampliacones eir 2do piso o superiores, salvo q!e cuenle con informe Favorable de lnspección de
ObrádelaDOM

NIV EL DESTINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL
1 E4 21,85 1.928.153

2 E4 1.917.564

TOTAL REGULARIZADO EN ESfE CERTIFICADO 43,58 3.845.717

NOMARE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa del AROUTfECTO o PROFESTONAL COMPETENfE (siprocede) RUI

NOI,¡BRE DEL AROU¡TECTO O PROFESIONAL COIVPETENfE RESPONSABLE

RIQUELME GAVILAN PATRICIO HERIvIINIO 8693520-1

ASNOT

TOTAL CONSfRUIOO A LA FECHA 89,45 D.F,L, NO 2 sl

EXENTO DERECHOS. LEY NO 20.772

Cua quierd lerencia delpresente proyeclo con la realidad, provocará la anulación delpresenle p€miso

No se efecluó visila a teÍeno

Construccion acogida al0.F.L. N" 2la cuai impide hácer cambio de deslino a r¡ás del20% de la superfic e acoqlda e impide dar cualq uier tipo de uso relacionado

lcon el expend io y/o venta de bebidas alcoholicas y lodos aquellos usos que se mencionan en el Art 1 62 de a Ley General de Uóanismo y Construcciones

El presente celificado de regularización aprueba 21.85 m2 en primer plso y 21.73 m2 en segundo piso. Enlerando un totafde 89.45 m2 coñslruido en dos pisos,

destino vivienda.

cARpETA 13s3 Año 2016 sE0 22050 Año 2016
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DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

'13963624-4
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